
 

Señor(a): 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR (Reparto) 

E.   S.   D. 

 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE: GUSTAVO PEREZ HERNANDEZ – 

ACCIONADOS: 1) CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE 

CASACION LABORAL -SALA No.1 DE DESCONGESTION - 2) 

TRIBUNALES SUPERIORES DE LOS DISTRITOS JUDICIALES DE 

CARTAGENA Y VALLEDUPAR – SALA DE DESCONGESTION LABORAL. 

3) JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CHIRIGUANÁ CESAR. 

 

Yo, GUSTAVO PEREZ HERNANDEZ, identificado con C.C. 77.016.523 de Valledupar, acudo ante Usted muy 

respetuosamente para promover ACCIÓN DE TUTELA, de conformidad con la Constitución Nacional y el 

Decreto Reglamentario 2591 de 1.991, para que judicialmente se conceda la protección inmediata de mis 

derechos a la IGUALDAD, ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, DIGNIDAD HUMANA y TRABAJO, los 

cuales se encuentran vulnerados y/o amenazados por parte de la Administración de Justicia; 1) CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACION LABORAL -SALA No.1 DE DESCONGESTION -  2) 

TRIBUNALES SUPERIORES DE LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CARTAGENA Y VALLEDUPAR – SALA 

DE DESCONGESTION LABORAL. 3) JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CHIRIGUANÁ / CESAR para 

lo cual me fundamento en los hechos y normas que a continuación relaciono. 

 

I. HECHOS. 

 

1. Comencé a laborar con la empresa DRUMMOND LTDA accionada el día 30 de octubre de 1995. 

 

2. El día 6 de diciembre de 2008 la empresa DRUMMOND LTDA decidió despedirme unilateralmente del 

cargo que venía desempeñando a la fecha. 

 

3. Se radicó demanda ordinaria que fue admitida el día 26 de mayo de 2009 en la cual yo solicitaba el 

reintegro a mi empleo por haberme despedido estando incapacitado producto de accidente laboral y 

sin la debida autorización del ministerio del trabajo. 

 

4. Producto de la demanda instaurada, comenzó la violación a mis derechos fundamentales, ya que EL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CHIRIGUANÁ – CESAR el día 25 de marzo de 2010 

resolvió denegar mis pretensiones y absolver a la empresa demandada dándole más importancia a 

una formalidad que al derecho sustancial. 

 

5. De igual manera procedieron LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE LOS DISTRITOS JUDICIALES 

DE CARTAGENA Y VALLEDUPAR ya que en sentencia del 18 de octubre de 2011 confirmaron lo 

decidido por la primera instancia, violando nuevamente mis derechos fundamentales. Providencia que 

fue leída por la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VALLEDUPAR el día 13 de marzo 

de 2012. 

 

6. Así las cosas, a través de apoderado judicial el día 5 de diciembre de 2010, procedimos a interponer 

recurso de casación ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

7. Ocho años después, el día 23 de agosto del 2018 la SALA LABORAL NO.1 DE DESCONGESTIÓN 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA volvió a vulnerar mis derechos fundamentales, dándole 

primacía a una formalidad por encima del derecho sustancial ya que no casó la sentencia recurrida. 

 

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS: 

Estimo como violados los derechos a la IGUALDAD, ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, DIGNIDAD 

HUMANA y TRABAJO entre otros consagrados en la CONSTITUCIÓN POLÍTICA COLOMBIANA. 

 



III. PETICIONES 

 

PRIMERA: TUTELAR los derechos fundamentales de IGUALDAD, ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, 

DIGNIDAD HUMANA y TRABAJO a favor de GUSTAVO PEREZ HERNANDEZ, concediendo esta acción de 

tutela.  

 

SEGUNDA: ORDENAR a los accionados, revoquen los fallos proferidos en mi contra por ser atentatorios de 

mis derechos fundamentales 

 

TERCERO: DECLARAR la existencia del principio la realidad sobre las formas y darle primacía al estado de 

debilidad manifiesta por encima del despido. 

 

CUARTO: CONMINAR a los accionados para que cesen los actos atentatorios contra los derechos 

fundamentales de los ciudadanos. 

 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

A continuación, Señor(a) Juez, de manera cordial, me permito poner en su conocimiento las razones jurídicas 

que fundamentan las pretensiones de esta acción, expuestas anteriormente:  

 

1. Procedencia de la Acción De Tutela. 

 

El Decreto 2591 de 1991 reglamentario de la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política de Colombia, reconoce en primer lugar que ésta tiene como objeto la protección de los derechos 

constitucionales fundamentales de toda persona por la acción y omisión de autoridad pública alguna o de 

particulares, cual es el caso de la acción que en esta ocasión solicito.  

 

Así las cosas por regla general procedería la acción de tutela para la protección de los derechos que están 

siendo vulnerados por parte de LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA., todos de carácter constitucional 

fundamental como lo son la igualdad, estabilidad laboral reforzada, dignidad humana y trabajo; 

contemplados en la Constitucion Politica Colombiana y su jurisprudencia, respectivamente, así como la 

“Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad", adoptada por la Asamblea General 

de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006. 

 

 

 

Como consecuencia del caso que hoy me llama a reclamarle a la administración de justicia por vulnerar mis 

derechos fundamentales, la Corte constitucional al respecto se ha pronunciado extensamente, entre ellas, 

recientemente en sentencia T-052 del año 2020, Magistrado Ponente, ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO, 

de la siguiente manera; 

 

“Reiteración de jurisprudencia sobre protección por vía de tutela de manera excepcional 

En aquellos casos en los que el accionante sea titular del derecho a la estabilidad laboral reforzada, 

por encontrarse en una situación de debilidad manifiesta y sea desvinculado de su empleo sin 

autorización de la oficina del trabajo o del juez constitucional, la acción de tutela pierde su 

carácter subsidiario y se convierte en el mecanismo de protección principal” 

*negrilla fuera del texto original”. 

 

En ese orden, debería proceder el análisis de mi caso ya que yo sí me encontraba en una incapacidad médica 

producto de un accidente de trabajo. Hecho que la ADMINISTRACION DE JUSTICIA pretermitió solamente 

porque la incapacidad provenía de un médico particular, sin ser tachado de falso o no contener afirmaciones 

de veracidad. Es decir, pese a que la incapacidad debía provenir del médico adscrito a la EPS, lo cierto es que 

en la realidad sí estaba padeciendo afectaciones en mi salud al momento del despido y ello fue aceptado por 

mi médico particular, hecho que no importó a mis juzgadores siendo contrario a la extensa jurisprudencia 

existente. 

 



 

2. Con Relación a la Igualdad y a la Estabilidad Laboral Reforzada. 

 

Es importante señalar que en mi caso particular yo contaba con un dictamen de pérdida de capacidad laboral 

cuyo accidente sucedió mientras laboraba en la empresa DRUMMOND LTD, que además fue reconocido por 

la autoridad médica correspondiente y producto de esas lesiones, me encontraba incapacitado para las fechas 

en la que la empresa decidió removerme del cargo sin la autorización de la oficina del trabajo. 

 

Al respecto ha dicho la corte constitucional, en sentencia de unificación SU049 del año 2017, M.P. MARÍA 

VICTORIA CALLE CORREA, lo siguiente: 

 

“DERECHO A LA ESTABILIDAD OCUPACIONAL REFORZADA-No se circunscribe a quienes han 

sido calificados con pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda 

La jurisprudencia constitucional ha amparado el derecho a la estabilidad ocupacional reforzada de 

quienes han sido desvinculados sin autorización de la oficina del Trabajo, aun cuando no presenten 

una situación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda, ni cuenten con 

certificación que acredite el porcentaje en que han perdido su fuerza laboral, si se evidencia una 

situación de salud que les impida o dificulte sustancialmente el desempeño de sus labores en 

condiciones regulares.” 

Frente a la anterior premisa, ha dicho la honorable Corte Constitucional, en la misma providencia que una vez 

se haya verificado ese supuesto de hecho, procedería la siguiente consecuencia jurídica;  

 

Reglas jurisprudenciales 

(i) Declarar la ineficacia de la terminación contractual o del despido laboral (con la consiguiente 

causación del derecho del demandante a recibir todos los salarios o remuneraciones y las prestaciones 

sociales dejadas de percibir en el interregno). (ii) En caso de ser posible, ordenar el reintegro a un 

cargo que ofrezca condiciones similares a las del empleo desempeñado por el trabajador hasta su 

desvinculación, o la renovación del contrato, para que desarrolle un objeto contractual que ofrezca 

condiciones similares al del ejecutado anteriormente, y que esté acorde con su actual estado de salud. 

Y (iii) ordenar una indemnización de 180 días del salario o de la remuneración, según lo previsto 

en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997. *negrillas fuera del texto original* 

 

En cuanto al carácter fundamental de la estabilidad ocupacional reforzada, la misma providencia citada 

pregona: 

“El derecho fundamental a la estabilidad ocupacional reforzada tiene arraigo constitucional directo 

y aplica a quienes estén en condiciones de debilidad manifiesta, incluso si no cuentan con una 

calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda.  

(…) 

El derecho fundamental a la estabilidad ocupacional reforzada es una garantía de la cual son 

titulares las personas que tengan una afectación en su salud que les impida o dificulte 

sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones regulares, con independencia de si 

tienen una calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda. La estabilidad 

ocupacional reforzada es aplicable a las relaciones originadas en contratos de prestación de servicios, 

aun cuando no envuelvan relaciones laborales (subordinadas) en la realidad. La violación a la 

estabilidad ocupacional reforzada debe dar lugar a una indemnización de 180 días, según lo previsto 

en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, interpretado conforme a la Constitución, incluso en el contexto 

de una relación contractual de prestación de servicios, cuyo contratista sea una persona que no tenga 

calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda”. 

En el caso que nos ocupa, fue la misma ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA quien decidió de manera arbitraria 

ir en contra de la jurisprudencia que es profusa y bastante clara en cuanto al respeto de la estabilidad 

ocupacional reforzada. Atentándose así, en contra mi derecho a ser tratado igual que al resto de conciudadanos 

y como consecuencia de ello, se afectó mi dignidad humana por haber sido removido mientras padecía una 

afectación a mi salud que me ubicaba en un estado de vulnerabilidad. 

 



JURAMENTO: 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición 

similar ante ninguna autoridad judicial. 

 

PRUEBAS: 

Documentales 

 

1. Copia de la sentencia de primera instancia proferida por el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CHIRIGUANÁ cesar. 

2. Escrito de sustentación de la casación presentado por mi apoderado del cinco (5) de diciembre de 

2013. 

3. Copia de la sentencia SL-3510 del 2018 que decidió el recurso de casación. 

 

 

COMPETENCIA 

 

De acuerdo con el artículo 1 del decreto 1382 del 2.000 la competencia para conocer esta tutela corresponde 

a los jueces municipales, y dado que la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales han ocurrido en 

este Municipio, donde los jueces penales tienen jurisdicción, es suya la competencia señor juez.  

 

 

ANEXOS. 

1. Historia Clínica - Unidad Médica Atlántico 24 septiembre 2008. 

2. Historia Clínica - Unidad Médica Atlántico 31 octubre 2008. 

3. Documento producido por (Imagen radiológica ltda – Centromedico Wenceslao Ropain) 

4. Incapacidad del día (11) noviembre 2008. 

5. Incapacidad del día (19) agosto 2008. 

6. Incapacidad del día (21) de noviembre de 2008. 

7. Incapacidad del día (31) de octubre de 2008. 

8. Derecho de petición radicado el día 27 de agosto de 2008 en la oficina zonal de Valledupar de la 

NUEVA EPS. 

9. Respuesta a derecho de petición del 7 de octubre de 2008 por parte de la NUEVA EPS. 

10. Memorial donde se solicita el pago de incapacidades a DRUMMOND LTD del (11) de noviembre de 

2008 

 

 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

Yo recibo notificaciones en el correo electrónico shaddai211@gmail.com 

 

La CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACION LABORAL -SALA No.1 DE DESCONGESTION 

recibirá notificaciones al correo electrónico seclabdes@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 

 

Los TRIBUNALES SUPERIORES DE LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CARTAGENA Y VALLEDUPAR – 

SALA DE DESCONGESTION LABORAL. Secretaria Sala Laboral - Seccional Cartagena 

secsalab@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CHIRIGUANÁ CESAR. recibirá notificaciones al correo electrónico 

j01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

GUSTAVO PEREZ HERNANDEZ. 
___________________________ 
C.C. 77.016.523 de Valledupar  
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